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El ilustrísimo senar Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
6 de junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado. de 23 de ju
nio), ha otorgado, con fecha 11 de abril de 1984, una legaliza·
C1ón a .Diego Nippon, S. A.-, cuya:] características son las
siguientes:

Plazo concedido: Quince años.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria,
Destino: Construcción de dos naves-almacén con destino al

depósito de pertrechos y tendedero de redes, en el muelle de
Ribera,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de abril de 1984.-El Director general, Luis Fer

nando Palao Tabaada.

la finca AT-19-0T para la construcción de la autopista de peaje
Valencla-Alicante¡ sin imposicíón de las costas causadas en am
bas instancias .•

Este M;nisterio. de conformidad cOn lo establecido e~ 108
articulos l03 y siguientes de la Ley reguladora de la Junsdlc
c:ón Contencioso-Administrativa de ?:1 de diciembre de ~956, ha
dispuESto que se cumpla 6.oJ. sus propios términos la relenda sen·
tencia, en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse trasladi) a la.
Comunidad Valenciana a 101 efectos que pudieran proceder de
COllformidad con lo dispuesto en el art1c~lC? 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contenci08o-Admlmstr~tiva.

Lo que comunico a V.1. para su conoCImiento y cumpli-
miento. d . 1

Madrid 23 de mayo -de 1984.-P. D. (Orden dü 6 e JUD o
de 1979), 'el Subsecretario, BaltasaI Ayrnerich Corominas.

Ilmo. Sr. Jefe del Centro de Estudio y Apoyo Técníco..-Valenci~.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.08.201, promovido por ..San PoI Residencial. S. A.• , y .Obras
y Urbanizaciones Las Palmeras, S. A.• , contra aeuerdos del Con
sejo de Ministros de 1 de junio de 1979 y 25 de enero dE! 1980.
sobre sanción de multa por parcelación ilegal en terrenos colin
dantes con urbanización .Eden Park•• e incumplimiento de obU
gaciones urbanisticas. contraídas con motivo de la aprobl:ic1ón
del Pldn Parcial de la citada urbanización, en término munici
pal de ~endrell (Tarragona). se ha dictado sentencia el 13 de
julio de 1983. cuya parte dispositiva. literalmente, dice:

~Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo número 408.201, promovido por el Procurador se
ñor Corujo, en nombre y representación de "San PoI Resideuclal,
Sociedad Anónima'\ y "Obras y Urbanizaciones Las Palmeras,
Sociedad Anónima". contra la Administración General del Es
tado, sobre anulación de las resoluciones del Consejo de ~inis·
tras de 1 de junio de 1979 v 25 de enero de 1980, debemos anular
las citadas resoluciones en el particular que impone a la "So
ciedad Anónima, Obras y Urbanizaciones Las Palmeras" multa
de 3,000.000 de pesetas¡ dejAndola sin efecto. Debiendo desesti
filar el recurso en el resto de la pretensión ejereitada con la
consiguiente confirmación de la multa impuesta a "San PoI
Rt::sidencial. S. A.". por ser en tal extremo ajustados a derecho
los acuerdos citados. Todo ello sin expresa condena en costas.-

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentisimo "eftor
Ministro le este Departamento y en su reunión del d1a 25 de
abril de 1984, y de conformidad con lo establecIdo en los art¡cu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de 1& Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis~

puesto que se cumpla en 'sus propios términos la referida sen
tencia, por lo que a este Departamento respecta.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de a de junio

de 1979), el Subst'lcretario. Balta~ar Aymertch Corominas.

llmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.
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RESOLUCION de 8 de ;uni.o de 1984, de la ConJe
deración Htdrográticá del Guadalquivir, por la qHEI

S6 declara la nece.Uiad de ocupación de tos bienes
y derechos afectados por la obra de abastedmiento
de agua a la zona gaditana. COndUCCiÓl. a la base
aérea de Jerez de la Frontera, término municipal
de Jerez de la Frontera (Cádtz).

Examinado &1 expediente de expropiación forzosa mime
ro 242-CA que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas.

Resultando, que en el .Boletín Oficial del Estado., de fecha
212 de mayo de 198f. en el ...Boletín Oficial. de la provincia, de
fecha 16 de abril de 1964. y en el periódico aDiario de Cádiz-,
de fecha 11 de abril de 196t, asi como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. se publicó La relació,n
de terrenos 1 propietarios afectados, para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra. la necesidad de la ocupación de iol
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación; -

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando, que se han cumplido loe trámites legales inhe
rentes a aste periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacfa del EltadO,
Esta Dirección, en USO de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de ExpropiacIón Forzosa. de 18 de diciem
bre de 19M, y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20
y 212 de la misma.. ha resuelto:

17487

RESOLUCION ds 29 de mayo ds 1fJ84, de la Di
rección General de t-uertoB y Costas. por la que
se hace pública la autorización otorgada a don
Angel Carraeetas Pazo y don Mtguel Pifieiro No
guaira, conjunta y $olictariamente, par... la construr-
ción de un almacén para pererecho. de pesca (al
macenes númercs 73 y 74). en el Muelle de Bou
Z08, en la zo'ia de servleio del puerto de vtgo.

El ilustrísimo señor Director general. en uso de las facultades
delegad~s por Orden de 6 de íunio de 1979 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 23 de junio). ha otorgado, con fecha 29 de mayo
d~ 1984, una autorización a don Angel Carracelas Pazo. y don
Miguel Pifteiro Noguaira, conj unta y solidariamente, cuyas ca
racterísticas son la.s siguientes:

Primero.-Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afeca
tados cuya relación ya publicada. se eleva a definitiva.

Segundo.-Publ1car esta declaración en el ...Boletin Oficial
del Estado. y en el .Boletín Oficial. de la provincia, asi como en
un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de rtlferencia y notiCicarla individualmente a los
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias,
a contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la
notificación en su CROO, y por conducto de esta, Confederación.

Sevilla, 8 de junio de 1984 ,-El Ingeniero Director, Mariano
Palanear Penella,--8,002·E.

Plazo concedido: Veinte {20l años.
Zona de servicio del Puerto y Rla de Vigo.
Provincia: Pontevedra.
Destino: Construcción de un almacén pata pertrechos-de peS

ca (almacenes números 73 y 74) en el Muelle de Bauzas.

Lo que se comunica para general conocimIento.
Madrid, 29 de mayo de 1984.-El Dlrector general, Luis Fer

nando falao Taboada.

RESOLUClON ue &. de mayo eH 1984.- de la D'rec~
17485 ción Gen~'-cd de Puertos y Costal, por kJ que,.

nace pública tu autoriz.ación otorgada a .P8BqU6
riaB Cádtz, S. A." para la conBCrucci6n de un al
macén para lJer trecho. de pesc1- (almacén núme
ro 69). en el Muelie de BouzaI. en la zona de
servicio del Puerto y R¡;a de Vtgo.

El iJustt istmo señor Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades de¡e~adae por Orden de 6 de junto
de 197Q (.BolelÍn Oficial del Est.ado_ de 23 da junioJ, ha otor·
gadú, con fech,l 29 de mayo de 1984, una autorizaclon a .Pesque
rias Cádiz, S. A,-, cuyas características son las siguientes.

Plazo concedido: Veinte (2Q) años.
Zona de servicio del Puerto y Ria de Vigo.
Provincia: pontevedra. _
Destino: Construcción de un almaCén para pertrechos de pes·

ca (almacén número 69) en el Muelle de Bauzas.

Lo que se hace público para general conocimIento.
Madrid, 29 de mayo de 1984,-E1 Director general, Luís Fer·

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de 17 de abril de 1984. de la Direc
ción General de Puerto. y COlea., por la que se
hace pública la legalización oCorgada CI .Dtsgo
Nippon. S. A.·. para construcción de do. na'Ve.
almacén con dl1.tino al depó.lto de perCrechoB y
tendedero de redes. en el muelle de Ribera. en
la zona de servicio del puerto de La Luz: y Las
Palma'.

ORDEN de 24 de mayo de 1984 por la que se hac.
público el acuerdo del Consejo de Mi.ntlCros de
fecha 25 de abril de 1984. que dispone el cumpU
mienCo en BUS propio. Cérmino. {·:e la senCencia re
catda en el recurso contlmcwso-admintstrati'Vo nú
mero 408.201.
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